
                                                                                                               
  

 
 
 

 
 

 
1. ORGANISMO CONVOCANTE 

 
Ministerio de Ambiente 

2.  PROYECTO EN QUE SE ENMARCA 
 

La presente contratación se enmarca en el Proyecto “Adaptación al cambio climático de la zona costera 
del Uruguay” en el marco del Plan Nacional de Adaptación al cambio climático para la zona costera (NAP 
COSTAS). Este proyecto de cooperación es ejecutado por el Ministerio de Ambiente, financiado por la 
Unión Europea, a través del Programa de Cooperación EUROCLIMA, e implementado a través de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), en articulación con Agencia 
Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI). 

 

3.   JUSTIFICACIÓN 

 
En el marco de los compromisos asumidos frente a la agenda climática internacional, Uruguay se 
encuentra implementando su Estrategia Nacional de Acción para el Empoderamiento Climático (ENACE). 
Son seis los elementos considerados clave para el empoderamiento climático. Estos se enmarcan en el 
artículo 6 de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y el artículo 
12 del Acuerdo de París: educación, formación, sensibilización pública, acceso público a información, 
participación pública y cooperación internacional. 

 
Dentro de esta estrategia, se ha definido la generación de contenidos y materiales educativos y de 
sensibilización para infancias y adolescencias. 

 
A su vez, y en relación a la presente iniciativa, el presente contrato se enmarca en el Resultado 3: 
Capacidades locales fortalecidas para planificar e implementar la adaptación en el territorio, que 
establece que para hacer viable la implementación de la adaptación, se requiere de actores locales 
fortalecidos. En ese marco, se prevé una serie de instancias de información y sensibilización a la 
población local, en particular los jóvenes, niños y docentes. 

 
 

4. OBJETO DE LA CONTRATACION 

 
El objeto de la presente convocatoria es la difusión de las principales acciones realizadas por 

Uruguay en el marco del NAP Costas y también la comunicación y sensibilización sobre el cambio 

climático a nivel general y con foco en Uruguay, mediante la realización de los productos 

audiovisuales que se detallan a continuación: 

 

1. Un video representativo de las diferentes acciones realizadas bajo el Plan Nacional de Adaptación 
Costera (PNA - Costas), objetivos e impactos. 

 
2. Un video explicativo para público general sobre la temática del cambio climático y que incluya los 

impactos y las distintas acciones que se desarrollan para enfrentar el cambio climático en Uruguay. 
 

3. Un video animado sobre cambio climático para infancias  
 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PARA LA REALIZACIÓN DE RECURSOS AUDIOVISUALES SOBRE ADAPTACIÓN 

AL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA ZONA COSTERA 



                                                                                                               
  

 
Las actividades a realizar son: 
 

− Registro audiovisual 

− Edición del producto audiovisual 

− Animación e inclusión de gráficos 

− Postproducción (incluyendo voz en off) 

− Traducción al inglés del subtitulado del producto audiovisual  
 

 
Producción de: 

 
Video 1. Se trata de un audiovisual que contará con dos versiones (2.20 minutos y no más de 5 minutos) 
para su difusión en redes y otros ámbitos de participación. Ambas versiones deben resumir las actividades 
en el marco del PNA Costas, incluyendo la realización de no más de 4 entrevistas a incluir en el producto, 
rodaje en exteriores y/o locaciones (máximo 5 día de rodaje), gráficos, dirección general, locución (talento 
y estudio), doblaje a lengua de señas, voz en off en español y subtitulado en inglés.  
 
Video 2. Se trata de un audiovisual que contará con dos versiones (2.20 minutos y no más de 5 minutos) 
para su difusión en redes y otros ámbitos de participación. Ambas versiones deben resumir las acciones 
relevantes que desarrolla la DINACC en Uruguay para enfrentar el cambio climático, de manera de poder 
mostrar en forma didáctica los impactos y respuestas. Se incluye la realización de no más de 4 entrevistas 
a incluir en el producto, gráficos, animación, dirección general, ilustración 2D, locución (talento y estudio), 
doblaje a lengua de señas, voz en off en español y subtitulado en inglés.  
 
El presupuesto asignado incluye los gastos de locomoción y viáticos que requieran cada uno de los 
productos.  
 
Tanto el guión como las pautas de todas las entrevistas serán efectuadas y entregadas al proveedor por 
el equipo de Comunicación del NAP Costas.  

 
Video 3. Cambio climático para infancias. Se trata de un audiovisual animado de máximo 3,5 minutos 
donde se explique la temática del cambio climático para niños y niñas de hasta 10 años, desde un 
enfoque didáctico y no apocalíptico. Se incluye, propuesta de guión (a ser validada), producción, 
animación, , locución (talento y estudio), doblaje a lengua de señas, voz en off en español.  
 
 

5.  PRODUCTOS Y CRONOGRAMA DE PAGOS 
 
 

− Producto 1. Informe y respaldo de avance incluyendo brutos de entrevistas y registros. (A presentarse 
antes del 25 de noviembre de 2024). 

− Producto 2: Versión final de videos 1, 2 y 3: audiovisuales con versiones de 2.20 minutos y no más de 
5 minutos, incluyendo brutos de entrevistas y registros. (A presentarse antes del 20 de diciembre de 
2024). 
 

Los pagos se realizarán una vez los productos sean aprobados por el Ministerio de Ambiente en 

coordinación con el grupo de trabajo de costas, la AUCI y la AECID. Todos los productos deberán 

cumplir con las pautas de comunicación y visibilidad de dichas instituciones. 

6.  PERFIL SOLICITADO 

Podrán postularse consultores/as que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Requisitos excluyentes: 

− Experiencia en la elaboración de material audiovisual (incluyendo animaciones) en temas ambientales.. 



                                                                                                               
  

 
− Formación académica en comunicación, audiovisual o diseño. Licenciatura en Diseño en Comunicación 

Visuales, Facultad de Información y Comunicación, escuelas de cine o estudios técnicos en la temática. 
 

Méritos adicionales, no excluyentes: 

 

- Experiencia en producción de contenidos de ambiente y/o cambio climático. 

- Experiencia en incorporación de perspectiva de género y aspectos de accesibilidad. 
 
 

7.  REGIMEN Y CONDICIONES DE CONTRATACION  
 
La contratación será un arrendamiento de obra. La duración del contrato será desde la fecha de 
adjudicación hasta el 20 de diciembre de 2024. 
 
El monto total a pagar por todo concepto es de $ 800.000 (pesos uruguayos ochocientos mil) 
más IVA, pagados de la siguiente manera: 

 
- Primer pago UYU 200.000 + IVA contra la entrega y aprobación del Producto 1 
- Segundo pago UYU 600.000 + IVA contra la entrega y aprobación del Producto 2 

 
Los pagos se realizarán contra presentación y previa aprobación de los respectivos productos por parte 
de la Dirección Nacional de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente, AECID y AUCI, contra 
presentación de boleta contado o factura y recibo, y contra entrega de la siguiente documentación: 

 

− Factura al día, previa exhibición, del Certificado Único del Banco de Previsión Social, de la 
Dirección General Impositiva, y estar al día en el pago de tributos que estas instituciones 
administran y que fueren aplicables. 

− Certificado de la Caja Profesional y Fondo de Solidaridad que acredite estar al día con estos 
organismos (si corresponde). 

− Certificado de estar al día con el Banco de Seguros del Estado, en caso de tener empleados (si 
corresponde) 

− La factura deberá ser al contado o a crédito adjuntando el recibo de esta. 
La empresa o persona física debe estar inscripta en el RUPE 

− El pago del IVA será realizado por Presidencia, siendo el 90% retenido y el 10% abonado 
mediante transferencia.  

− Constancias de inscripción en Dirección General Impositiva, Formularios 6351 y 6361. Si se realizó la 
inscripción por web, Formularios 6906 y 6951. Además, se deberá proporcionar el número de empresa 
ante el BPS. 

− En caso de ser una empresa, institución, Organización de la Sociedad Civil y/o una Cooperativa de 
Trabajo que no han recibido pagos a través de la Corporación Nacional para el Desarrollo, se solicitará 
un certificado notarial de firmas, con vigencia no mayor a un mes al momento de presentar a CND 
dicho documento. 

− Fotocopia de la cédula de identidad de quien firme el contrato. 

− Designación de una cuenta bancaria cuyo titular sea la empresa a efectos de la transferencia de pagos 
(formulario de CND). 

− Los pagos se realizarán mediante la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), ente que gestiona 
los fondos del Proyecto, quién actúa como agente de retención en caso de corresponder. 

 

 

INCOMPATIBILIDADES 

− En el caso de las consultorías personales, la persona a contratar no puede ser funcionario público ni 
tener vínculo con el Estado, cualquiera sea su naturaleza (remunerado o no), o contratado bajo cualquier 
modalidad por personas públicas y/o estatales, salvo en el caso de los docentes. 

− Las contrataciones no podrán tener otro contrato vigente en algún otro proyecto de la Cooperación 



                                                                                                               
  

 
Española, ni con otro Organismo Internacional cuya ejecución se superponga en el tiempo con el nuevo 
contrato, excepto que ambos contratos sean de una dedicación parcial, entendiéndose de un 50%. 
 

− La contratación no podrá poseer vínculos sanguíneos o familiar con el/la coordinador/a del proyecto, 
gestor/a o con otra persona con un contrato vigente dentro del mismo proyecto, ni ser cónyuge de una 
persona contratada en el proyecto. 

 

8. DERECHOS DE PROPIEDAD 

 
El arrendador de obra cederá al Ministerio de Ambiente los derechos económicos de propiedad 
intelectual respecto a los productos por él producidos, conservando los derechos no económicos o 
morales. Los productos podrán ser utilizados y distribuidos sin fines de lucro bajo autorización expresa  
del Ministerio de Ambiente con la debida citación de la fuente. 
 

 

9. PROCESO DE SELECCIÓN  
 

Para postular los interesados deberán enviar un correo electrónico a 

secretaria.dinacc@ambiente.gub.uy hasta el 1º de octubre de 2024, adjuntando curriculum/s 

vitae del equipo y link a portfolio de productos similares a los solicitados y escribiendo en el 

asunto “Postulación llamado videos”. 

Para el proceso de selección se conformará un tribunal que estará integrado por el Ministerio de 

Ambiente, AUCI y AECID. Una vez realizada la revisión y evaluación de la información proporcionada, 

el tribunal convocará a los postulantes preseleccionados a una entrevista. 
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